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PODER EJECU nvO

MINISTERIO DE GOBIERNO

12559.—  Salta, O ctubre 31 de 1930.

E l Interventor Nacional. 

d e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase Ascensorista de 
la  Casa de G obierno a don Fedro 
Alonso, con la asignación m ensual de 
ciento diez pesos moneda nacional($ 
110  *%) en reemplazo de don Julio 
Fernández.

Art. 2o— Tóm ese nota por Contadu
ría  General, imputándose el gasto que 
dem andare el cum plim iento del pre
sente decreto al Inciso V  Item  11 de 
la  L ey  de Presupuesto en vigen cia  
para el corriente año.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

V E L E Z .— G, O íeda.

12560.— Salta, Octubre 31 de 1930.

E l Interventor Nacional

d e c r e t a :

A r t  i ° — Nóm brase Sub-Com isario 
de «El Jardín» (Departam ento de la 
Candelaria), al C ab o  i° Julio A. Blas 
en reemplazo del Cabo Evaristo D íaz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro O ficial y archívese..

V E L E Z . - G. Ojeda .

12561.— Salta, O ctubre 31 de 1930.
Exp. N° 648-M- V ista la presenta

ción del señor N icanor Chaile de fe
cha 18 del actual, solicitando la devo
lución del depósito que hiciera en 
garantía de la provisión de calzada 
al Depa? tamento Central de Policía, en 
su condición de adjudicatario de la li
citación correspondiente a ese objeta 
de fecha 26 de Mayo ppdo.

Y  atento a lo informado por la Je
fatura de Policía, evidenciando la en
trega por parte del recurrente de cua
tro cientos pares de botines de acuer
do a la m encionada licitación.

Por tanto, y establecida suficiente
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m ente la procedencia de lo solicitado.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°— Autorízase al señor N ica
nor Chaile la devolución de la canti
dad  de doscientos noventa y seis 
pesos *%. ($ 296), en concepto de la 
garantía  depositada por el mismo en 
-su carácter de adjudicatario de la li
citación de fecha M ayo 26 ppdo. pa- 
xa proveer de calzado al D epartam en
to Central de Policía.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
duría General, a los efectos consi
guientes.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z  -  G. OjEDA.

12562.— Salta, Octubre 31 de 1930.
Exp. N ° 759 -C- Vista la presenta

ción del señor Presidente de la Excm . 
Corte de Justicia de la Provincia de 
fecha 30 del actual comunicando ha
berse asignado un sobre sueldo al S e
cretario de la Sala en lo Penal de esa 
Corte, don A ngel Neo en la suma de 
116  pesos por la atención que el cau
sante prestó a las Secretarías de la Cor
te de la Sala en lo C ivil durante 
veinte días que estuvo vacante el m en
cionado cargo.

Y  atento a las causales de la Acor
dada de fecha 29 del actual,

El Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°— Liquídese a favor del S r ’ 
Secretario de la Sala en lo Penal de 
l a  E xcm . Corte de Justicia, don A n 
gel Neo la cantidad de ciento diez y 
seis pesos *%. en concepto de sobre 
sueldo por la atención prestada a las 
Secretarias de la Corte y de la Sala en 
ló  Civil.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
du ría  a los efectos del artículo 6o. de 
3a L e y  de presupuesto del año 1929 
ten vigencia para el corriente año, im 
putándose el gasto que demandase el 
cum plim iento de la presente R esolu

ción, al Inciso V, Item ri del mismo.
Art. 3o.— Comuníqu-se, publíquese, 

insértese en el R. O ficial y  archívese. 
V E L E Z — G. Ojeda.

12.563. — Salta, O ctubre 31 de 1920.
E xpedien te N c. 9567— C. v ista  la 

presentación del Contador don R afael 
del Garlq, de fecha 23 del actual e x 
poniendo:

Que a fines del año 1929 fué de
signado por el señor Juez en lo Pe
nal doctor Luis V. Outes, al objeto 
de su intervención como perito-conta- 
dor en el juicio, de jurisdicción del 
mencionado letrado, promovido por el 
Intendente M unicipal de la C ap ita l 
contra varios empleados de la O ficin a 
de Control, a base de las defrauda-* 
ciones cometidas por los m ism o s. en 
los rubros, covachas, patentes, rodados, 
etc.

Que se ha visto obligado el recu
rrente al objeto de llenar su cometido, 
a sacrificar su cargo de Contador de 
la casa Comercial Sucesión M iguel de 
los Ríos, de esta plaza, que desempe
ñaba en las horas libres que le per
m itían sus obligaciores de C ontador 
F iscal de la Provincia.

Que para el desempeño de sus fun
ciones ha debido reembolsar- de su 
peculio particular la suma de nove
cientos cincuenta pesos ($ 950), entre 
gastos de m ovilidadad, el sellado co
rrespondiente a la tom a.de posesión 
y  subsiguientes actuaciones, y  la re
m uneración de seiscientos cuatro pe
sos m/n. ($ 604), que de acuerdo al re
cibo adjunto que obra en las presen
tes actuaciones, en concepto de suel
dos al auxiliar, que por autorización 
verbal del señor Juez doctor O utes, 
debió ocupar, toda vez que la natura
leza o intensidad de su trabajo así 
lo requería.

Que una vez terminado el peritaje 
adjudicado a su favor, recayó la regu
lación de sus honorarios, de acuerdo 
a las constancias de los expedientes 
números (bis) 226 y 226 , en la sum a 
de tres m il pesos I%. c/1., en A go sta  
26 del corriente año.
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Y  atento al fallo de la Excm a. Cor
te de Justicia del 20 de del actual, 
declarando insubsistente la regulación 
acordada, sin perjuicio del derecho 
que al recurrente pudiera asistirle pa
ra la gestión adm inistrativa acerca 
de la remuneración a que se hubiere 
hecho acreedor, en mérito a su actua
ción de perito-contador en los mencio-

* nados obrados.
L o  dictaminado con fecha O ctubre 

24 por el señor Fiscal de Gobierno, 
y  lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia; y,

Co nsiderando :

Que se encuentra plenam ente com- 
prabado el recargo extraof dinario de, 
trabajo del causante, en m èrito a las 
presentes actuaciones, haciendo en g e 
neral, procedente la presentación m en
cionada.

Que el artículo 6°. de la L ey  de Pre
supuesto de 1929 en vigencia para 
el cte. año, determ ina el derecho a 
sobre sueldos de 1 os empleados o fun
cionarios de la Adm inistración Publi
ca, cuyo notorio recargo 3e trabajo en 
diligencias oficiales, y durante horas 
extraordinarias, así lo indicare.

Que la citada Ley, que ordena re
glam enta la aplicación de las rentas 
Fiscales, a la vez queda a los poderes 
públicos de aquellas atribuciones 
im prescindibles para su cabal in
versión, no facultad, por im 
perio del artículo 8°., aquellos 
gastos de los funcionarios o em
pleados en ejercicio de funciones ofi
ciales m ientras no ha\an sido apro
bados prèviam ente por la ram a adm i
nistrativa com petente a tal fío.

Que en consecuencia no es proce
dente por parte del Poder F j scurivo, 
el reconocim iento im plícito de les 
gastos particulares efectuados por el 
causante en el curso de su peritaje 
oficial, toda vez, que carecen de otra 
comprobación qut la autorización 
«in voce» del Juez de la causa no te
niendo fuerza legal ese extrem o de 
la presentación mencionada,

Por tanto, y en m érito de las cau- |

sales invocadas, a las actuaciones pro
ducidas en el presente expediente, y  
en uso de las atribuciones que acuer
da el artículo 6o. de la L ey  de P resu
puesto en vigencia;

E l Interventor Nacional. 
d e c r e t a .*

Art. i° .— Autorízase al Contador-Fis- 
cal de la P rovincia  don Rafael del 
Cario, el cobro de un sobre sueldo de 
trescientos cincuenta pesos tn/n.-($ 
350) mensuales, a razón de seis m e
ses y doce días, en concepto del tra
bajo extraordinario realizado por el 
mismo, como perito-contador en la  
causa prom ovida por el ex-Intenden- 
te M unicipal d é la  Capital, contra va 
rios empleados de la oficina de C on 
trol (Kxp. núms. 226 y 226 (bis), por 
ante el Juzgado en lo Penal a cargo  
del ex-Juez, doctor Lui-s V. Outes.

A r t  2o.— Impútese el gasto que 
demande el cum plimento del presen
te decreto al Inc. V, Item  X I de la 
L e y  de Presupuesto mencionado.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al R egistro Oficial v archívese. 

V E L E Z  -  G, OjEDA.

12564— Salta, Noviem bre 3 de 1930.
Exp. N° 218— G — V ista la presen

tación deh G erente de la Sucursal 
Local de la Casa «Enrico D ell Acqua* 
L tia.»  (Sociedad Anónima), solicitando^ 
de esta Intervención N acional el co
rrespondiente permiso para m antener 
abierto su local de ventas hasta las 2a- 
h jras, en lugar de las 19 de la que 
actualm ente debe clausurar su nego- 
c :o.

Y  atento a las causales invocadas; 
en la misma,

c o n s i d e r a n d o :
í

Que la L ey  nacional N° 11.544, es
tablece en su Articulo 2 la jorn ad a 
legal de trabajo nocturno entre las. 
veintiuna y las séis horas, lo que im 
plica prácticam ente que la correlati
va al trabajo diurno sería la compren
dida entre las seis y  las veintiuna 
horas, clausulando el ciclo respecti
vo,0 pudiendo, en consecuencia, lus co—
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merciantes, dentro de ese término
general,, establecer él horario más ade
cuado a la naturaleza deseada nego
cio, toda vez que el personal obrero
p empleado no trabaje más de ocho
horas diarias a cuarenta y ocho horas
rem anales, de acuerdóla las disposi
ciones del Art. i° de la citada Ley.

Que durante la estación de verano,
y  como consecuencia derivada de la
naturaleza de la misma, es escasa la
concurrencia del público a los nego
cios, en las horas comprendidas en
tre las 14 y  las 16, y consecutivam en
te, aumenta entre las 19 y las 20 horas, j

Que es evidente el ■ beneficio pro- ¡
curado al personal empleado con la i
m odificación de horario mencionado.

Que la L ey  provincial de clausura
de los negocios a las 19 horas h aca-
ducado, bajo el imperio de la L ey
N acional N° 11.544, correspondiendo
a esta Intervención Nacional aplicar
la  efectivam ente en el territorio de la j
Provincia, (Art. 90 de la misma) esta-
T)lecimiendo, modificado o reglam en
tando sus disposiciones de acuerdo al
espíritu  que la informa.

Que las razones aducidas por el re
currente, no son susceptibles de oca
sionar ningún perjuicio ni afectan en
form a alguna las disposiciones lega
les existentes.

Que siendo de jurisdicción de esta
Intervención N acional el objeto de es
tas actuaciones lo peticionado no de
term ina otro alcance que el de coad
y u v ar a la realización de un anhelo
del comercio, revelado por las actua
ciones producidas, con solución den
tro de los propio resortes legales de
la materia.

Por tanto,
El Interventor Nacional.

d e c r e t a :

Art. i°.— Modifícase el horario exis
tente de lo$ Establecim ientos comerT
cíales comprendidos en las disposicio
nes de la L e y  N acional N ° 11.544, en
la  siguiente forma: de 8 a 12 horas;—
y  de 15 a 20 horas; debiendo los pro
pietarios o patrones ajustar los tur

nos de trabajo de acuerdo a las pres
cripciones de la misma y al Decreto
R eglam entario de Marzo 11 del co
rriente año.

Art. 2o.— Tóm ese nota del presente
decreto por el Departam ento Provin
cial del Trabajo y Jefatura de P oli
cía, a los efectos que por L ey  corres
ponden.

Art. 3 •.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

V E L E Z  —  G. Ó j e d a .

1:2565— S a ltá ,3 de N oviem bre de 1930
V ista  la necesidad im prescindible

de proveer de un Escribiente a la
R epresentación L egal de esta Provin
cia en la Capital Federal: Y  atento a
lo solicitado por los apoderados, doc
tores V íctor Paulucci C orn ejo  y S ix 
to Ovejero,

E l Interventor Nacional\
d e c r e t a :

‘ Art. i°.—  Nóm brase A u xiliar-E scri
biente de la R epresentación L egal de
la Provincia en la C apital Federal,
al señor José Antonio Paulucci, con
la asignación mensual de, ciento c in 
cuenta pesos moneda nacional, ($ 150).

Art. 2o.— Tóm ese Razón por Con
taduría General, imputándose el g a s
to que origine el cum plimiento del
presente decreto al Inciso V, Item  11
de la L ey  de Presupuesto de 1929
en vigen cia  para el corriente año.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese*
dése al R egistro O ficial y  archívese.

V E L E Z . -  G OjED A.

12566—  Salta, N oviem bre 3 de 1930.
E xp. N°. 802— M — V ista  la renun

cia presentada por don. José Ibarra-
rán F. con fecha O ctubre 31 ppdo.*
del cargo de Escribano dé G obierna
y  Minas de la Provincia,

E l Interventor Nacional\
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia inter
puesta por don José Ibarrarán F. del
cargo de Escribano de Gobierno y

 



B o l e t ín  O f ic ia l Pag. 5

M inas de la Provincia.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro  Oficial y archívese,
V E L E Z .— G. O jed a .

12567— Salta, N oviem bre 3 de 1930.
Atento a la necesidad de llenar el

cargo  de Escribano de Gobierno y 
M inas de la Provincia, vacante por 
renuncia del Escribano don José 
Ibarrarán F.,

El Interventor Nacional, 
d e c re ta :

Art. i° .—  Nóm brase Escribano de 
Gobierno y Minas de la Provincia, 
al Escribano Nacional don Carlos Fi- 
gueroa.

Art. 2 *.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

V E L E Z . -  G. OjEDA.

12568-+- Salta, N oviem bre 3 de 1930.
V ista  la regulación de honorarios

en los autos seguidos por la Provin
cia de Salta robre mensuras de un 
cam po en el departamento de Orán ' 
y oposición de la Sociedad Echesortu 
y  Casas, y el incidente promovido so
bre dicha regulación por el In g¿i ie- 
ro D om ingo Fagliaro G arcía ante la 
Suprem a Corte de Justicia de la 
Nación.

Y  atento a lo informado en com u
nicación telegráfica de fecha O ctubre
29 ppdo, por el Representante L ega l 
de la Provincia en la Capital Fede 
ral doctor V ictor P au lucci Cornejo, 
determ inando la legitim idad del co
bro de los m encionados honorarios,

Por tanto:

E l interventor Nacional 
DECRETA/

Art. i° .— Reconózcanse los honora
rios del Ingeniero D om ingo Paglia- 
10 G arcía en la suma de un mil pe
sos I%. ($ 1000), de acuerdo a lo re
gulado por la Suprem a Corte Ju sti
cia  de la Nación en concepto de la 
m ensura realizada por el cansante de 
ün campo sito en el departamento

de Orán.
Art. 2o. —  Im pútese el gasto que 

ocasione el cum plimiento del presen
te decreto al Iuciso V, Item  11 del 
Presupueseo en vigincia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese». 
dése al R egisto  O ficial y archívese.

V E L E Z  -  G. OjEDA.

12569— Salta, N oviem bre 3 de 1930.
Exp. N V  1090—  O — V ista la co

m unicación de fecha Mayo 13 del co
rriente año, del Presidente de la Aso
ciación O dontológica Salteña, solici
tando la personería jurídica de la  
misma, adjuntando a tal fin, copias, 
legalizadas de los Estatutos, del acta 
de fundación y de la correspondiente 
a la constitución de la Comisión D i
rectiva de esa Asociación;

Atento a lo dictaminado por el se
ñor F iscal de Gobiepiio y habiéndo
se llenado los extrem os legales co
rrespondientes,

El Inte?ventor Nacional. 
d e c r e t a :

Art, i°.—  Apruébase los Estatutos- 
presentados por la Asociación O don
tológica Sal teña, concediéndosele la  
personería jurídica que demanda, a. 
los efectos que por L e y  correspondan.

Art. 2o.— Pase este expediente a la  
Escribanía de Gobierno, comuniqúese* 
publíquese, dése al R egistro O ficial 
y  archívese.

V E L E Z .—  G. OjEDA*

12570— Salta, N oviem bre 3 de 1930*. 
. E xped iente'N °. 790— S — V ista  la  

renuncia presentada por don C elesti
no Soria del cargo de Sub* Com isaria 
de Policía de Corralito, (D epartam en
to de Orán) con fecha O ctubre 30 ppdo..

Y  atento al m otivo que la informa*.

El Interventor Nacional, 
d k crk ta :

Art, i°.— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por don Celestino Soria del 
cargo de Sub-Com isario de la locali
dad de Gorralito, ju iisd iccióa de la.
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Com isaría de Senillosa (Departam en
to de Orán).

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
•dése al Registro Oficial y archívese,

V E L E Z  - G. OjEDA.

12 5 7 1— Salta, N oviem bre 3 de 1930.
E xpediente N °. 758— S —  Vista la

presentación del A uxiliar i®, de la
O ficina de R egistro de la Propiedad
R aiz don Arturo Salvatierra, solici
tando el reconocimiento de sus servi
cios en su condición de Encargado
interinam ente de la Dirección de la
m encionada repartición por decreto
del 27 de Setiem bre ppdo. y la li
quidación consiguiente de la diferen
cia  de sueldos correspondientes al
Jefe y al cargo que el causante in
viste .

C on sid e ran d o :  
Que es procedente la solicitud del

recurrente, en cuanto el desempeño
interino de las funciones de Jefe de
la  Oficina de R egistro de la Propie
dad Raíz, im plica las responsabilada-
des inherentes y un recargo extraor
dinario:

Que por lo demás, en la presente
actuación y de acuerdo a la L e y  de
Presupuesto v igen te  conviene hacer
notar la circunstancia de no invocar
el causante otro carácter que el de
A uxiliar i 0., no siendo en consecuen
cia un 2o. Jefe, substituto nato del
titular, en la oportunidad correspon
diente.

Q ue en tal carácter de A uxiliar i°.
especialm ente autorizado y  Encarga*
do de la Direccción de la citada re
partición, es procedente su petitorio:

Por tanto: Y  en mérito de las cau
sales expuestas,

El Interventor Nacional,
d e c r e t a :

A r t  10. — Reconózcanse a favor del
A u xiliar i°. de la O ficina de R e g is
tr o  de la Fropiedad Raíz, don A rtu 
ro Salvatierra, interino y  especial
m ente autorizado para el desempeño
de la Dirección de la misma, la dife
rencia de sueldo existente entre el

puesto del cual es titular y  el que
provisoriam ente desempeña.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efecto correspon
dientes, im putándose el gasto que de
m andare el cum plimiento del presen
te decreto al Inciso V, Item  11 de la
L ey  de Presupuesto de 1929 en v i
gencia para el corriente año.

Art. 3 • — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .—  G. OjEDA.

12572— Salta, N oviem bre 3 de 1930.
Exp. N° 366-P— V ista la nota de la

Jefatura de P olicía  de fecha O ctubre
7, elevando a consideración de este
M inisterio la comunicación de Sep
tiem bre 29 ppdo. del Sub-Com isario
de A gu aray, respecto a la autoriza
ción solicitada pbr el seffor N icanor
Sanz, para proseguir los trabajos de
edificación de una casa dentro del
radio de la localidad mencionada, en
m érito al contrato que adjunta, cele
brado entre el causante y don Ram ón
S. M adariaga, en su carácter de Ins-

f pector General de Tierras y Bosques
Fiscales .con fecha Mayo 31 del co
rriente año.— Atento a lo inform ado
por Contaduría General y lo dicta
minado por el Sr. Fiscal de Gobierno;

CONSIDERANDO:
Q ue el mencionado contrato de

arrendamiento ad- referendum, fué
aprobado por Decreto del P. E jecu 
tivo de Agosto 26 ppdo., en virtud
d é la s  prescripciore^ emanadas d é lo s
decretos de fech; } ; 22 de Junio de
1929 y  19 de M ayo de 1930.

Qué enere las atribuciones y  debe
res del Poder L egislativo, se deter
m ina la de legislar sobre tierras pú
blicas d éla  Provincia (Art. 94 Inc. 9°),
lo cual no se ha realizado hasta e l
presente sino en forma parcial.

Q ue el caso actual no se encuentra
comprendido dentro de una prescrip
ción legal de carácter perm anente,
pero si en una situación de hecho
m otivada por los decretos referidos,
correspondiendo en consecuencia, no-
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tíficar al causante que hasta tanto 
las H H . Cámaras L egislativas dicten 
la ley general de ''la materia, puede 
usar del terreno local con carácter 
precario, sin que ello im porte un re
nunciam iento a las acciones legales 
que pudieran ser deducidas en su 
oportunidad por el Poder E jecutivo.

Por tanto: y en mérito a los prece
dentes considerandos;

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°  —Autorízase a don Nicanor 
Sanz para continuar los trabajos de 
edificación de una casa, dentro dél 
radio urbano de la localidad de A gua- 
ray, (Depto. de Oíán) en el lote y 
m anzana fijado por el contrato ad- 
leferendum  de fecha Mayo 31 ppdo. 
y  de acuerdo al precio de locación 
estipulada con carácter precario hasta 
tanto la H . L egislatu ra de la Provin
cia  legisle sobre las tierras de pro
piedad fiscal. .

Art. 2o— D e acuerdo a lo solicitado' 
desglócese de las presentes actuacio
nes el contrato mencionado y devuél
vase al recurrente.

Art. 3°.— Com uniqúese, publiques-3, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

V E L E Z — G . Ojeda

N°. 504

Salta, N oviem bre .19 de 1930.
E xp. Ñ° 908 Letra -E. —  V ista  la 

presentación de fecha 10 del actual 
de la Dirección G eneral de E stadísti
ca de la Provincia, solicitando la im 
presión de doscientas planillas desti
nadas a esa Repartición, según mues
tra adjunta.

Atento a lo  informado por la Jefa
tura de Policía el 18 dei corriente mes, 
elevando a .consideración de este M i
nisterio, el presupuesto de costo de 
impresión, formulado por la «Impren
ta  Oficial» en la» cantidad de diez y 
siete pesos con ochenta centavos mo
neda n aeiom l {$ 17, 80 *% ).
-1 Y  :considerándola procedencia del

misino.
El Ministro de Gobierno. 

v R esu e lv e .
S  Art. i°  — Autorízase a la Jefatura de 

Policía el cobro de la cantidad de diez, 
y siete peses con ochenta centavos 
moneda nacional ( $ 17, 80 *%.) a ob

j e t o  de atender los gastos que deman
den la impresión de doscientas pla-~ 
nillas con de stino a la Dirección G e
neral de Estadística, por la Im pren
ta Oficial.

A r t  2o— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto correspondiente al In c iso
V  Item 10 de la L e y  'de Presupues
to de 1929 en vigencia  para el co
rriente año.

A rt 3o—  Comuniqúese, publíquese^ 
dése al L ibro de Resoluciones y 'ar
chívese.

G. O JE D A .
Ministro de Gobierno 

E s copia:— Figueroa M edina-*-Oficial 
Mayor.

N°. 505

Salta, N oviem bre 21 de . 1930.
A tento la circunstancia de encon

trarse, el Ordenanza del A rchivo p e -  
neral, don Benjam ín Rivero, atendien
do esa Oficina, el ju zg ad o  de Minas*, 
y la Oficina de Propiedad Raíz q u e  
implica un notario recargo de trabajo...

Por tanto.
F,l Ministro de Gobierno 

R E S U E L V E :
A r t  i° — E ncárgase al O rdenanza 

del Departam ento de Obras públicas^, 
la atención conjunta de la Oficina de 
Propiedad Raíz.

A r t  2o— Determ ínese la obligación 
del Ordenanza del A rchivo General* 
de atender el servicio simultáneo con 
el Juzgado de Minas.

A rt  3°—  Com uniqúese, publíquese^ 
dése al L ibro de Resoluciones y ar
chívese.

G  O JE D A .
Ministro de Gobierno.

• K*/ copia:— Figueroa M edina—  Oficial'
■ -Mayor. .
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EDICTOS
E D IC T O :— Reunión de acreedores 

d e  Alm arza y  Blasco —  Kn el Juicio 
de Reunión de acreedores de A lm ar
c a  y  Blasco el señor Juez de I a. Ins
tancia y  I a. Nom inación en lo Comer
cial, Doctor A ngel M aría Figueroa, 
lia  dictado la siguiente resolución:—  
Salta , N oviem bre 12 de 1930.

A gréguen se los diarios, recibos y 
com probantes presentados y pongan-, 
se  los autos de manifiesto en secreta
ria  por el término perentorio de ocho 
días, a fin de que los acreedores to
rnen conocimiento de su contenido y 
puedan hacer las observaciones que 
crean  convenientes (Art. 119 de la 
L e y  de Quiebras). A l efecto, publí
c e n s e  edictos por igual término en 
dos diarios y  una vez en el b o l e t ín  
o f ic ia l , y  convocando a los acreedo
res a la audiencia del día veinte y 
s iete  del corriente, a horas diez a fin 
d e  fijar la retribución de los trabajos 
del síndico (Art. 134)— FIGUEROA— L o 
que el suscrito secretario hace saber 
;a sus efectos. -  Salta, N oviem bre 13 
d e  1930.— R. R. Arias, Esc. Sec. (698)

Q U IE B R A :— E n  el juicio «Convo
catoria de acreedores de Camilo Ale» 
•el señor Juez de Comercio doctor 
A n gel M aría F igueroa, ha dictado el 
sigu ien te auto: Salta, N oviem bre 
20 de 1930. —  a u t o s  y  v is t o s : En 
m érito de lo resuelto por la junta  
de acreedores en el acta que antece
de y con arreglo a lo prescripto por 
los Arts. 43, 44 y 45 de la L ey  de 
Q uiebra, declárase en estado de falen
cia al comerciante de Rosario de Ler- 
m a don Camilo Ale.— Nóm branse sín
dicos liquidadores a los designados 
por los acreedores señores M artín G ó
m ez y  Alejandro Trigo; fíjase como 
íe ch a  definitiva de la cesación de pa
g o s  la del 30 de Setiem bre ppdo., se
g ú n  resulta del inform e del Contador. 
— Líbrese oficio al señor Jefe de Co
rreos y  T elégrafos para que retenga 
y  rem ita a los síndicos nombrados la

correspondencia epistolar y  telegráfi
ca del fallido, que deberá ser abierta 
en su presencia o por el Juez en su 
ausencia a fin de entregarle la que 
fuere puramente personal; intím ese 
a todos los que tengan bienes del fa
llido para que los pongan a disposi
ción de los síndicos bajo las penas 
y  responsabilidades que correspon
dan; se prohíbe hacer pagos o entre
gas de efectos al fallido, so pena a 
los que lo hicieren de no quedar exo 
nerados en virtud  de dichos pagos o 
entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes a favor de la masa, 
procédase por el Juez de Paz del lu
gar al que se oficiará, y  los síndicos 
nombrados^a la ocupación inm ediata 
de todos los bienes y  pertenencias 
del fallido; líbrese oficio a los demás 
Juzgados y  al R egistro de la .'Propie
dad Raíz para que anote la inhibición 
que se decreta contra el fallido; cíte
se al señor F iscal y  publíquese el 
presente auto por seis días en dos 
diarios y  una vez en el b o l e t ín  o f i
c ia l .— A n gel María Figueroa» —  L o  
que el suscrito Escribano-Secretario 
hace saber por medio del presente 
edicto.— Salta, N oviem bre de 1930.

R. R. Arias. (699)

Por Alfredo S. Costa
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez en 
lo Penal Ia; Nominación, doctor R i
cardo E. Aráoz, recaído en el expe
diente N°. 1604, caratulado cobro de 
honorarios, doctor A. A lvarez Tam a- 
yo y O. Fiori vs. Nem esio R odríguez, 
el 29 d^ N oviem bre próximo, a ho
ras 9, en el hall del Plaza Hotel, ca
lle España y Alsina, venderé sin ba
se y dinero al contado los derechos y 
acciones de Nem esio Rodríguez, so
bre los lotes de terreno N ó. m  y 112 
de Campo Quijano y cuyos lím ites 
generales son los siguientes: A l N or
te, con el lote N°. 132; al Sud con 
los lotes 106, 107 y 108; al E ste, 
con la calle N°. 1 y  al Oeste con los
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lotes N°. 109 y 133 del plano de d ivi
s ió n  de lotes del pueblo de Quijano
hecho por el agrim ensor J. Jovano-
vich , depositario V . Fabión.

Seña, el 50%. —  Comisión a cargo
del comprador. (7P°)

Por Alfredo S. Costa
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez de
Com ercio doctor Angel María F igue-
roa, recaído en el expediente N°. 1997.
— Em bargo preventivo «Banco E spa
ñol del Río de la Plata vs. Ricardo
Bracamonte»: El dia veinteoy seis de
Noviembre del corriente año en el
H all del Plaza Hotel, calle España
esquina Alsina, a horas 15 y  30, ven
deré a la más alta oferta y . dinero
al contado con la base de las dos
terceras partes de su valuación fiscal
o sean $ 8.000, una hermosa casa
habitación en la Ciudad de Jujuy,
en la parte más céntrica «Calle Bel-
grano N°. 181», cuyo título se en
cuentra inscripto al folio 301, asiento
1134 del libro 50. de dicha ciudad de

J UJU>%
Seña, el 20%. Com isión a cargo

del comprador. (7o 1)

S U C E S O R IO : Por disposición del se
ñor Juez de Ia. Instancia doctor A n
gel María F igueroa, a cargo interi
nam ente del Juzgado en lo C iv il
Ségunda Nominación, se cita y
em plaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por fallecim iento de don:

Emilio Tolaba,
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apércibi-
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, O ctubre 3 de 1930.
A* Saravia V aldez —  Esc. Sec. (702)

S U C E S O R IO .— Por disposición del
señor Juez de i a. Instancia en lo C i
v il y 3a. Nom inación de esta p ro vin 
cia doctor Carlos Zaxnbrano, se ci
ta y emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la prim era
publicación del presente a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecim iento de don:

Mariano Ulloa,
ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho térm i
no comparezcan por ante su Juzgado
y  Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo
apercibim iento de lo que hubiere lu 
gar por derecho.— Salta, O ctubre 10
de 1930.— Oscar M. Aráoz Alem án,
Esc. Sec. (7° 3)

S U C E S O R IO : Por disposición del
señor Juez de Ia Instancia en lo C i
vil, doctor Florentín Cornejo, se c i
ta y emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la prim era pu-
blicación del presente, a todos los que
se consideren con derecho a los b ie
nes dejados por fallecim iento de don:

Isidoro Badíii|
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado de
I a. Instancia y 2a. Nom inación en lo
C ivil de esta provincia, Secretaría
del autorizante a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar por derecho.—
Salta, O ctubre 10 de 1930.— ■ G. M én
dez. (',"'4)

S U C E S O R IO :— Citación a ju icio—
Por disposición del señor Juez de I a
Instancia y I a Nom inación en lo C iv il
de ésta Provincia doctor N éstor Cor
nejo Isasmendi, hago saber que se h a
declarado abierta la sucesión de don.

Nicolás Meriles?
y que se cita, llam a y  em plaza á to
dos los que se consideren con dere
cho á los bienes dejados por falleci
miento del mismo ya sean como h e
rederos o acreedores, para que dentro
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del término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del pre
sante, comparezcan por ante su J u z
gado y Secretaría del suscrito a de
ducir sus acciones en forma y  tomar
la participación correspondiente en
las diligencias sobre declaratoria de
herederos iniciadas por doña E lvira
M. de L anuja, bajo apercibim iento de j
lo que h ub iere  lugar por derecho.—  - ¡
Salta, Noviembre 21 de! 1930.— A .S a - í
ravia  Valdéz, Escribano Secretario. ■

705

P O S E S IO N  T R E I N T E N A R I A .—
H abiéndose presentado el Dr. Juan
A ntonio U rrestarazu, en representa
ción de doña Tom asa Salva de »Ve-
lardes, solicitando posesión treintena-
xia del inmueble denominado «Esqui
na» ubicada en el. partido de Escoi-
pe, Departam ento de Chicoana, den
tro de los siguientes límites: Por el
Norte, con propiedad de Santos CI10-
cobar; al Poniente, con propiedad de
los señoresVColque y Farfán; al-Sud,
con esté, último; y"por el Naciente,
con el Río Lam pazar o Sunchal.— E l
señor Juez de i a causa Dr. F lorentin
F . Cornejo, a cargo del Juzgado de
Pra. Instancia y  2a Nom inación en lo
C ivil ha dictado la siguiente p ro vi
dencia: Salta, N oviem bre 10 de 1930,
P o r presentado y por constituido el
domicilio. Tén gase al doctor Juan
U rrestarazu, en la representación in 
vocada en m érito del poder que se 
adjunta y désele en consecuencia la
correspondiente intervención.— Tén-
gase por instaurada acción de pose
sión creintenaria sobre el inm ueble
denominado «Esquina» ubicado en; el
partido de Escoipe, Departam ento de
Chicoana,* por parte de doña Tom a
sa Salva de Velardes y con citación

rFiscal, publíquese 'edictos por el tér
mino de treinta veces en dos diarios
v  por una sola vez en el «B o le t ín
O f ic ia l », haciendo conocer la pose
sión que se pretende acreditar a cuyo
efecto exprésese en los mismos los
linderos y demas extrem os necesarios
para,individualización* y  cítese ’a to -

dos los que se creyeren con a lgú n
derecho sobre el referido inm ueble'
para que comparezcan a hacerlo valer,
bajo apercibim iento de hacerse» lu g a r
a la posesión invocada si asi no lo Hicie
ren.— Recíbase la inform ación ofrecida,
a cuyo efecto preséntese el interroga
torio correspondiente y  líbrese o ficia
al Juez de Paz P. S. de Chicoana.—
Lunes y Jueves o s igu ien te . hábil en
caso de feria- para notificaciones en
Secretaría (Art. 51 del Proc;).— Cor-
neío.

L o que el suscrito secretario hace
saber a los interesados por el presen
te • edicto.— Salta, N oviem bre II  de
1930. —A. Saravia Valdéz, Escribano
Secretario/ 706

S U C E S O R IO — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo
Civil, Dr. Adolfo A. Lona, se cita y
emplaza por el término de treinta
días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa lle 
cim iento de

. Doro F a b i á n  B a r r i e n t e s !
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho térm ino
com parezcan por ante s u  Juzgado y
Secretaría del que suscribe a d-ducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento" de~to que. hubiere lugar por
derecho.:Lo que el suscrito Secretario-
hace saber a los interesados por me
dio del presente ed icto — Salta, S ep 
tiembre 3 de :93o.-A. S a ra v ia  Valdéz,.
Esc. S e c t  Í7° 7) ’

S U C E S O R IO : Por disposición del se
ñor Juez de i a Instancia en lo C ivil,
doctor Adolfo A. Lona, se cita y em 
plaza por el término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, a todos^ los que se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecim iento de
D o m it iS e a  L a n o z a  d e  G i m é n e z :
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho térm ino
comparezcan por ante su Juzgado de
I a Instancia y  Segunda N om inación
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en lo Civil, secretaría del autorizante,
a deducir sus acciones en forma, ba

 o  apercibim iento de lo que hubiere
Jugar por derecho.— Salta, Junio 18
de 1930.— A. Saravia Valdéz.-Escriba-
no Secretario. (708)

n o tif ic ac io n e s  d e  s e c r e t a r ia :—
E n el juicio caratulado Ejecutivo Juan
M. R aíz  contra Féliz Martínez, ex
pediente' N° 17.282, que se tramita en
el Juzgado de Primera Instancia en
lo C ivil/ Primera Nominación, a car
go  del Dr. Néstor Cornejo Isasmendi;
se ha presentado un escrito recayén
dole el auto siguiente: Salta, N oviem 
bre 18 de 1930.— y  v isro s: No ha
biendo opuesto excepciones el ejecu
tado, de conformidad a lo dispuesto
por ios arts, 447 459 Inc. i° y  468,
del Cód. de Proc. llévese adelante es
ta  ejecución seguida por don Juan M.
R uiz contra don F élix  M artínez, has
ta  hacerse íntegro pago al acreedor
ejecutante de su crédito de cuatro
m il pesos *%., proveniente de la obliga
ción hipotecaria de fs. 34 constituida,
por el Sr. Martínez, a favor de don
Tom ás Ruíz, el 30 de Diciem bre de
1925, y adjudicada en la sucesión de
éste a favor del ejecutante, con más
sus intereses y  costas, a cuyo efecto
regu lo  los honorarios del Dr. Juan
José Castellanos, en la suma de tres
cientos pesos %
  Cópiese, notifíquese, publíquese por
tres días en dos diarios y por una vez
en el «Bo le t ín  Of ic ia l ».— L o que el
suscrito Secretario notifica y  hace sa
ber a los interesados por medio del
presente edicto.— Salta, N oviem bre
>20 de 1930.— A. Saravia Valdéz, E s
cribano Secretario. 709

E dicto  de M in a s .— E xpediente N°
41— M— L a Autoridad Minera cita
por el término de ley a los que se con
sideren con derecho, que el 10 de Ju
nio de ‘ 1929, se ha presentado Lola
Mora de Hernández, solicitando con
cesión para explotación y cateo de
minerales de prim era categoría (ex

cluyendo petróleo e hidrocarburos flu i
dos), en una extensión de 1000 h ectá
reas, en terrenos no cercados ni cu lti
vados, de propiedad de los señores
Torino, en el lu gar «Puerta Pancho
Arias», D epartam ento Rosario de
Lerm a en forma rectangular, cuyo
Esquinero Noroeste/ se encuentra a
más o menos 2500 metros ’al Este,
verdadero da la falda del Cerro. R osa
do. E l rectángulo tiene sus lados m a
yores dirigidos de Norte, a Sud, v e r 
dadero, con longitud de 4000.metros,
y sus lados menores tienen una lon 
gitud de 2500 metros.

Lo que el subscripto Escribano de
Minas hace*saber a sus efectos.— Sal--
ta, N oviem bre 22 de 1930.— Carlos F i-
gueroa, Escribano Secretario. 710

REMATE JUDICIAL
Por José M. Leguizamón

Por disposición del señor Juez en
lo C ivil Dr. Florentín Cornejo y co
mo correspondiente al juicio ordi
nario seguido por don Aníbal Pasqui-
ni, por expediente 5860 del corriente
año, el 15 de D iciem bre del año en
curso a las horas . 17 en mi Escritorio
A lb e rd i323, venderé S IN  B A SE :
Una máquina de imprenta marca
«Marinoni» y una Minerva.
José María Leg-jiizamón.— M artiliero.

    (711)-

S U C E S O R IO : — Por disposición deV
señor Juez de xa. Instancia y 3a. N o 
m inación en lo C iv il, doctor Carlos
Zambrano, se cita y em plaza por el
térm ino de treinta días, a contar des-r
de la prim era publicación del presen
te a todos los que .se consideren con
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don:

José B. Espinosa,
ya sean corneo herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado 3/
Secretaría.del que suscribe a deducir
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sus acciones eti forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lu gar por
derecho.— Salta, N oviem bre 6 de 1930.
O scar M. Aráoz Alemán.-^-Escriban o
Secretario. (712).

Por Ernesto Campilongo
R E M A T E  J U D IC IA L  .

De un lote de terreno frente a la
estación del Kilóm etro 1082 del F. C.
de Metán a Barranqueras, de 2000
m etros cuadrados con base de $ 833.33
ctvs. el día JUEVES 4 d e  d ic ie m b r e  de
1930, a horas once.
1 Por disposición del señor Juez de
Comercio, doctor A ngel María F igue-
roa, adscripto Benito M. Fernández,
y  como correspondiente al ju icio  eje
cutivo seguido por el F isco Provin
cial contra don Isidro Santillán, el
Jueves 4 de Diciem bre de 1930, a
horas once, en mi casa calle Córdoba
295, donde estará mi bandera, rema-

  taré un lote de terreno de propiedad
del ejecutado que mide 2000 metros
cuadrados, y con base de $ 833.33
centavos moneda nacional,
o sea rebajado en; un 25% de las dos
terceras partes de su tasación, situado
frente a )a estación del Kilóm etro
1082 del F. O  de Metán a Barran
queras, con las colindaciones siguien
tes: Eí lote está ubicado en la m an
zana T  del plano trazado para el
pueblo de Santa Elena, 2a Sección del
Depto. Anta y lim ita al N orte y Oeste
con terrenos de propiedad de don
Am érico Barassi, parte integrante de
la  finca «-. añas Cortadas», partido de
Balbuena; Sud, con el paseo M. T . de
Alvear; y Este, con la calle Ing. «A. R.
Pasquini».— En el acto del remate el
comprador oblará el 20̂ > como seña
y a cuenta del precio. Comisión del
suscrito* 2% a cargo d'ej; comprador.

ERNESTO CAMPILONGO
M artiliero

Por Alfredo S. Costa
Por disposiición del Sindico de la

quiebra de Juan R. Soler, el 28 del co

rriente, en la calle Caseros 991, á horas
8 venderé sin base y al contado las

. cuentas á cobrar de dicha quiebra.
Comisión por cuenta del comprador,

(713/

Q U IE B R A — En el ju icio  Q uiebra de
Fortunato José. Pedida por Ahuerma
Hnos: el señor Juez de la causa doc
tor A ngel María F igueroa, ha dictado,
la siguiente providencia:

Salta, Noviem bre 21 de 1930,
— A greguénse los comprobantes pre
sentados y pónganse los autos de m a
nifiesto en Secretaria poi ei térm ino
perentorio de ocho días, a fin de que
los acreedores tomen conocimiento de
su contenido y puedan hacer las ob
servaciones que crean convenientes..
(Art. 1 19 de la Ley de quiebras) A l efec-.
to publíquese edictos por igual térm i
no en dos diarios y una vez en el B o
l e t ín  O f ic ia l , y citando a los acree
dores a la audiencia del día cuatro de
Diciem bre próximo a horas nueve a.
fin de fija rla  retribución de los traba
jos de los Síndicos y demás em plea
dos del concurso (Art. 134). L íbrese el
cheque solicitado por la suma de
ochenta y cinco pesos moneda nacio
nal, con cargo de rendir cuenta.—  Fi-
gueroa.— Lo que el suscrito escribano
secretario hace saber a los interesa
dos a sus efectos, — Salta. N oviem bre
22 de 1930. (7*4)

Por Antonio Porcada.
R E M A T E  JU D IC IA L

Por orden del Sr. Juez de Com er
cio Dr. A n gel María Figueroa, el dia.
6 de Diciem bre a horas 17, en iní es
critorio Caseros 451, venderé sin bass,
dinero de contado, los siguientes bie
nes em bargadas al Sr. Fortunato Man--
sur en el juicio  E jecutivo que le  si
guen los señores A ngel Salom ón y  Cia._
10 pares zapatos de varón A lt- 651
10 pares zapatos niña Art. 1 4 17
10 pares botines ham bre Art. 1225
7 pares botines niño A rt. zz¿0
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15 camisas hombre.
2 camisas hombres.
6 pares zapatos niño Art. 421.
30 pares medias hombres.
40 pares medias chico.
38 pares medias señora.
7 trajes niño.
13 pantalones hombres.
3 vestidos señora
2 colchas.
6 sacos señora
10 pares zapatos chico.
6 pares zapatos.
5 pares zapatos chicos.
3 gorras.
10 sacos señora.
5 piezas cinta.
7 piezas percal 82 metros.
4 sombreros hombres.
7 camisas.
Ó.50 metros de paño.
20 m etros géneros fantasía.  
23 metros género moletón.
6 tohallas.
5 tohallas.
20 metros género fantasía.
32 metros género fantasía.
16 corbatas.
12 metros género mantel.
9 m etros generó etamina.
1 caja jabón.

E n el acta del remate se ex ig irá  el
20 °/o de seña y como a cuenta del
precio de compra.

Esta mercadería se encuentra en
poder del depositario judicial Sr. A n 
gel Salom ón.—  Antonio Forcada.

Martiliero.   (715)

Por Antonio Forcada.
R E M A T E  JU D IC IA L .

Por orden del señor Juez de Comer
cio Dr. A ngel María Figueroa, vede-
ré el día 3J de D iciem bre a horas 17,
en mi escritorio 451, los siguietes bie
nes em bargados al señor Ceferino
Chai le, en el juicio  por em bargo pre
ventivo que le sigue el señor César
Cánepa Villar.

U na casa y sitio, ubicada en esta
ciudad, calle Boulevar Belgrano, con

la extensión comprendida dentro d e
los siguientes límites: Norte, y  Oeste,
Sucesión Francisco Z. de Peña;S ud,
Boulevar Belgrano y Este, con C efe
rino Chaile y señora.

Consta de varias habitaciones.
Base $ 3 333.32 al contado. —  U n

terreno y en el edificado, ubicado en
esta ciudad, calle Alvarado, con la e x 
tensión comprendida dentro de los
siguentes limites: Norte, calle A lv a 
rado; Sud, con A. Aybar; Este, con
T . Contreras y Oeste, M. de Alvarado.

Base $ 1.666.66 al Contado.
U na finquita en el departam ento

de Carrillos partido de San José, con
la extensión comprendida dentro de
los siguientes límites: Norte, A nsel
mo Miranda; Sud. Zanjón de F reites
que la divide de la propiedad de la
Sucesión de don Pedro Cánepa; E s
te, carril que conduce al lugar deno
minado Quemado y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de doña Lean-
dra Ibáñez de Arroyo.

Base $ 7.666.66 al Contado.
U na finquita en el departam ento

de Cerrillos partido de Olmos, con la
extensión comprendida dentro de los
siguientes límites: Sud, con la que
fué de José R, Ramos, hoy de don
Pedro Lemos, Este, camino público
que vá  a Sumalao, y  Oeste, con pro
piedad de la sucesión Arroyo.

Base $ 2.533.32 al Contado.
E n el acto del remate se e x ig irá

el 20 % de seña y como a cuenta
del precio de compra.— A ntonio F o r
cada,

M artiliero. (7*6)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  J U D IC IA L

Por orden del señor Juez de I a. Ins
tancia en lo C ivil Segunda N om ina
ción, a cargo del D. Florentín Corne
jo, venderé el día 17 de Diciem bre a
horas 17 en mi Escritorio Caseros 451,
con la ínfim a base de $ 1.978,32 al
contado, una acción equivalente a $
11871100 avas partes d é la  casa ubicada^
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en esta ciudad, calle Ituzaingó núm.
69; em bargada en .e i juicio expedien
te  núm. S97°i año 1910, adscrito se
ñor Julio R . Cullet,

L a  casa so encuentra limitada: N or
te, con propiedad de doña A ngel A.
de Aráoz y  don Néstor Michel; Sud,
con propiedad de la señora A n gela A.
Aráoz; Este, con propiedad de la se
ñora Florencia González de Ovejero y
Oeste, calle Ituzaingó.
E n  el acto del remate se exigirá  el
20 Jo de seña y como a cuenta del
precio de compra.— Antonio Forcada.
M artiliero. , (717)

R E M A T E  J U D IC IA L

Por Antonio Forcada
De una.finquita en La Caldera

y  ganado
Por orden del señor Juez de I a. Ins

tancia en lo Civil 2a. Nom inación doc
tor Florentín Cornejo, vendere el día
31 de Diciem bre a horas 17, en mi
Escritorio Caseros 451, dinero de con
tado y con las bases que a continua
ción se expresan los siguientes bie
nes adjudicados a la hijuela de Cos
tas y  deudas del juicio Testam enta
rio de don Jesús Solaliga:

U na Finca ubicada en el Dto. de
L a  Caldera, provincia de Salta, con
la  extensión comprendida dentro de
]os siguientes lím ites qué le dan sus
títulos: Norte, propiedad de los here
deros de Julio Mercado, Sud, propie
dad de los herederos de A ngel Sosa;
E ste, propiedad de José Mam a ni y
Oeste, propiedad de los herederos de
A braham  Fernández.

BASE: $ 900 AL CONTADO
2 bueyes de trabajo base $ 100 c/u.
7 vacas lecheras » » 70 »
4 novillos de 2 años » » 40 »
1 toro de cría » » 75

12 terneros de 1 » » » 20 c/u.
1 yegu a  » » 30
1 Jardinera grande » » 200
1 montura comp. chap. » » 150

En el acto del remate, se exigirá  el
20 Jo de seña y como a cuenta del pre

cio de compra.
E l ganado y  muebles se encuen-^

tran en poder del Sr. Juan C. Díaz-
Antonio Forcada —Martiliero. (718).

R E fv1 /\TE—J U D IC IA L :
Por Antonio Forcada

Por orden del Sr. Juez de i a. Ins
tancia en lo C ivil 2a. Nom inación a
del Dr. Florentín Cornejo, venderé el
día 19 de Diciem bre a horas 17 en mi
escritorio Caseros 451, las fincas «El
Golgota», «Las Cebadas»,« Carachí» y
«Tacuara»; unidas entre sí y sus exis
tencias en ganado, muebles, útiles y
herramientas, por la base de $ 160.000
al contado. Colindan las fincas: al
Norte, con las fincas «Corralito» y
«Puerta Tastii» de doña M aría A .
de Torino y «Santa Rosa» y «Tacua
ra» de don Macedonio L. Rodríguez;
Este, fincas «Paschas» de herederos
Quipildor y otro.-; «Potrero de U ri-
buru» de Delfina Uriburu; «Chorrillos»
de Marcos Rivera y «Cerro Redondo»
y «Yugam ayo» de Marcos Serapio;
Sud, Río «Las Capillas»; O^ste, fin
ca «Tastil» y finca «La Capilla» de
D om ingo y Micaela Cruz

Seña: 10% comisión m artiliero a
cuenta del comprador.— Antonio For-

v cada— Martiliero. (7*9)

Por Francisco Peñaba He
rrera

JUDICIAL
*~Por disposición del seSdf Juez de

Prim era Instancias. Primera N om ina
ción en lo Civil, doctor N éstor Cor
nejo Isamendi, recaída en el expedien
te «Ejecutivo Dr. Bernardo L ópez
Sanabria vs. Sucesión de don F ra n 
cisco Sánchez; el día 29 de N oviem 
bre de 1930, a horas 15, en mi es
critorio calle 20 de Febrero 199 rem a
te con la Ínfima base -de ($5333-33
m/n.) (cinco mil trecientos treinta  y
tres pesos con treinta y tres ceBiavos
m/n ,) o sean las dos terceras partes de
su avaluación fiscal, una «espléndida.
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 casa ubicada en esta ciudad en la ca
 le  Pueyrredón N° 350.

Lim ites .41 Norte: con propiedad de
la misma sucesión; Sud y N aciente
con terreno de don Lorenzo Rodrí

 u e z  y al Poniente, con la calie P uey
rredón.

Extensión y Títulos:
se harán conocer en el acto del rema
te. _  r

Seña: se exigirá  al comprador el 20
por ciento en concepto de seña y a
cuenta de la compra.

Comisión: de ley a cargo del mismo.
Por más datos al suscrito.— Francisco
Peñalba H errera,— Martiliero Público,

(720)

CONVOCATORIA DE-ACREEDORES:

En el pedido de convocatoria ^de
acreedores formulada por lo s ' señores
«M. R osenzvaig y Gerchehon» comer-
cientes de esta Capital, el Juzgado de
Com ercio ha dictado el siguiente
auto:— «Salta, Octubre 30 de 1930.
Autos y vistos:— Atento lo que resul
ta del certificado del R egistro Públi
co de Comercio y  estando cumplidos
los requisitos exijidos por el Art; 8
de la L ey  núm. 4156, desígnase como
interventores a los acreedores D avid
Aiziczon y Pola Hanensón, para que
unidos al contador don Juan M. G u 
tiérrez del Río, sorteado en este ante
al actuario y  el F isca l comprueben
la verdad de la exposición presenta
da, examinen los libros y  recojan los
antecedentes necesarios para informar
sobre la conducta de los solicitantes,
valor, del activo, situación y porveir
de los negocios ye x a titu d  de la nó
mina de acreedores presentada; suspén
dase toda ejecución que hubiere lle
gado al estado de em bargo de bie
nes, con excepción de las que tubie-
ren por objeto el cobro de un crédito
hipotecario o privilegiado, libráneose
 os oficios correspondientes; publí-
quense edictos por ocho días en dos
diarios y  por una vez en el Boletín
Oficial, haciendo conocer la presenta

ción y citando a los acreedores para
que concurran a junta de verificación,
de créditos que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias del Juzgado el
día 3 de Diciem bre próxim o a horas
subsiguientes que sean ’ necesarias,
edictos que deberán publicar los so
licitantes dentro de veinte ycuatro
horas bajo apercibim iento de tenerlos
por desistidos de sus petición.
Sobre raspado: 30: Vale.— Sobre ras
pado: Diciembre: V a le .— A N G E L
M A R IA  F IG U E R O A » .— L o que el
subscripto Escribano-Secretario hace
saber.— Salta, O ctubre 31 de :93o.—
Ricardo R Arias. (725):

m  «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envia directamente por
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción*— Esta es semestral o
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y al
suscripción se cobrará:
Número del día............... $ o .io
Número atrasado............... » 0.20
Número atrasado de mas de
un año................................ » O.50
Semestre....... .................... » 2.50
Año ...................................» 5.00

En la inserción de avisos
edictos, remates- publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los iueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos moneda legal

....... ----------------------------------  . ----

Im prenta OficiaX


